
 
 
 
 
 
 
 

 
CIRCULAR 

 

 
DESCRIPCION 

CIRCULAR 01 DE  2007 
 

Reportes de los medicamentos adquiridos en el trimestre; exigir 
que los laboratorios entreguen la información indicada de los 
medicamentos. 

CIRCULAR 01 DE  2010 Reporte trimestralmente sobre la adquisición de medicamentos 
de acuerdo a los formatos establecidos. 

CIRCULAR 002 DE 2007 
Criterios generales para compra de los medicamentos de 
acuerdo con la política de regulación de precios de 
medicamentos. 

CIRCULAR 002 DE 2010 Compra de medicamentos de acuerdo a los márgenes de 
precios establecidos. 

CIRCULAR 029 DE 1997 

Inspección, vigilancia y control en la asignación y ejecución de 
los recursos destinados al mantenimiento hospitalario y en la 
elaboración y aplicación de los planes de mantenimiento 
hospitalario en las instituciones prestadoras de servicios de 
salud hospitalarios de su jurisdicción. 

CIRCULAR 03 DE 2010 
 

Incluyen unos medicamentos en el régimen de Libertad 
Regulada. 

CIRCULAR 04 DE 2006 Decisiones de la Comisión Nacional de Precios de 
Medicamentos. 

CIRCULAR 04 DE 2010 Establece los valores máximos de recobro a unos 
medicamentos 

CIRCULAR EXTERNA 014 
DE 1995 

Instrucciones que permitan garantizar el acceso a la atención 
inicial de urgencias y a la atención de urgencias, así como 
orientar al sector salud sobre la forma de garantizar la 
financiación de este tipo de atención. 

CIRCULAR 23 DE 2005 Indicadores de calidad. 

CIRCULAR 030 DE 2006 Programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad de la 
atención de salud. 

CIRCULAR 045 DE 2007 Códigos de Buen Gobierno y Ética. 
CIRCULAR 047 DE 2007 Atención integral al usuario. 

CIRCULAR 049 DE 2006 
Modificación anexo de la circular externa conjunta no. 026 de 
2006, ministerio de comercio, industria y turismo e instituto 
colombiano agropecuario – ICA 

CIRCULAR 52 DE 2002 Inspección, vigilancia y control en el componente de traslado. 
CIRCULAR 056 DE 2009 Sistema de indicadores de alerta temprana 

CIRCULAR EXTERNA  021 
DE 2005 

Llamado sobre las características que debe tener la no 
autorización de los servicios de salud y/o medicamentos. 

CIRCULAR UNICA DE 2007 

Enviar a la Superintendencia Nacional de salud la información 
requerida a través de archivos planos, como es: Datos 
generales, Balance general, Estado de resultados, cartera por 
deudor,  Pasivos externos, mantenimiento hospitalario, 
reclamaciones SOAT ante la subcuenta ECAT del Fosyga. 

 


